
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Verbal Declaración de Unión Marital de 

Hecho y Sociedad Patrimonial   

Demandante Alba Yamile Vásquez González  

Demandado Edwin Erasmo Muñoz Gaviria   

Radicado 05001-31-10-011-2021-00480-00 

Instancia Única  

Decisión No Tiene en Cuenta Notificación – Decreta 

Medidas Cautelares.     

 

 

                                  Se allega la documentación de citación para 

notificación personal al demandado misma que no será tenida en cuenta toda 

vez que la fecha de la providencia a notificar no es la correcta, el termino de 

comparecencia para la notificación es de 5 días no de 20 como reza en el 

formato de notificación presentado, además se echa de menos la certificación 

emitida por Servientrega debidamente cotejada donde se constate que el 

demandado si vive en la dirección indicada,   en consecuencia se requiere a 

la parte actora para que proceda a realizar la notificación al demandado en 

debida forma, dándole estricto cumplimiento a los artículos 291 y siguientes 

del CGP. 

 

                                    Por otro lado teniendo en cuenta la solicitud de 

medicada cautelar se decreta el embrago del Vehículo automotor  

identificado con la placas MNK-175 matriculado en la Secretaria de Movilidad 

de Medellín.  

 

                                     Así mismo las Motocicletas identificadas con las 

placas GLV-10F y IGL-65F matriculadas en la Secretaria de Transito de 

Sabaneta. 

 



                                    También las Motocicletas identificadas con las 

placas IKC-02E y RFM-58E matriculadas en la Secretaria de Movilidad de 

Envigado. 

 

                                         En el mismo sentido se decreta el embargo del 

derecho o cuota que le corresponda al demandado EDWIN ERASMO MUÑOZ 

GAVIRIA  sobre el inmueble identificado con folio de  matrícula inmobiliaria 

N° 01N-5339700 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Medellín zona norte. 

 

                                         Finalmente, previo a decretar la medida cautelar 

de embargo sobre la   Motocicleta con la placas CZF-13D se requiere a la 

parte actora para que manifieste a que secretaria de movilidad pertenece 

dicho vehículo automotor. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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